
Expediente SAE 890/2013 

Héctor Rangel Palomera y/o 

Vs. 

H. Ayuntamiento de Nezahualcoyotl    

Se notifica a la parte actora los CC. HECTOR RANGEL PALOMERA Y MARIA 
GUADALUPE ELIZARRARAS MORALES del proveído de fecha veintiocho de 
marzo  del año dos mil dieciséis, en el que se señalan las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 
fecha en la que se llevara  a cabo el desahogo de una audiencia de Conciliación,  
Ofrecimiento y Admisión de Pruebas.  
  

Expediente SAE 124/2012 

Samuel González Bustos  

Vs. 

H. Ayuntamiento de Nezahualcoyotl    

Se notifica a la parte actora del proveído de fecha veintiocho de marzo  del año 
dos mil dieciséis, en el que se señalan las TRECE HORAS DEL DIA VEINTICUATRO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, fecha en la que se llevara  a cabo el 
desahogo de una testimonial para hechos propios.  
  

Expediente SAE 2246/2009 

Ortiz López Martin  

Vs. 

H. Ayuntamiento de Ecatepec  

Se notifica a la parte demandada del proveído de fecha veintiocho de marzo  
del año dos mil dieciséis, en el que se le requiere a la parte actora a efecto de 
que señale el domicilio en el que deberá ser notificado el testigo para hechos 
propios propuesto por su parte.  
  

Expediente SAE 1445/2009 

Reina Ceila Oliva Bautista  

Vs. 

H. Ayuntamiento de Ozumba  

Se notifica a las partes del proveído de fecha quince de marzo  del año dos mil 
dieciséis, en el que se dicta auto de requerimiento de pago y embargo.  

 
EXPEDIENTE  LABORAL: SAE 1071/2013 

Miguel Aguilar Acosta 

VS. 

H. Ayuntamiento de  Nezahualcoyotl 

Se notifica a las partes proveído de fecha veinticuatro de Marzo del dos mil dieciséis, en 

el que se turnan los actos al C. Dictaminador 

EXPEDIENTE  LABORAL: SAE 54/2008 

Roció Espejel Lazcano 

VS. 

H. Ayuntamiento Constitucional De Chalco  

Se notifica a las partes proveído de fecha veintiocho de marzo del dos mil dieciséis se le 

requiere a la parte actora en un término de tres días proporcione domicilio del confesante 

para hechos propios 

EXPEDIENTE  LABORAL: SAE 343/2013 

Ivonne Georgina Montoya Romero 

VS. 

H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Chalco Solidaridad 

Se notifica a las partes proveído de fecha veintiocho de marzo del dos mil dieciséis donde 

se gire oficio recordatorio al ISSEMYM 

 

TAD. 82/15 

D.T. 1316/15 

EXPEDIENTE  LABORAL: SAE 552/09  

QUEJOSO: Román Díaz Fernández  

 VS. 

TERCERO INTERESADO: H. Ayuntamiento de Ecatepec 

 

Se notifica a las partes proveído de fecha veintiocho de marzo del dos mil dieciséis donde 

el Tribunal Colegiado en materia de Trabajo del Segundo Circuito ordenó turnar los 

autos al C. Dictaminador 

 

TAD. 82/15 

D.T. 1001/15 

EXPEDIENTE  LABORAL: SAE 214/09  

QUEJOSO: Eduwiges Torres Ruiz 

VS. 

TERCERO INTERESADO: H. Ayuntamiento de Ecatepec 

Se notifica a las partes proveído de fecha veintiocho de marzo del dos mil dieciséis donde 

el Tribunal Colegiado en materia de Trabajo del Segundo Circuito ordenó turnar los 

autos al C. Dictaminador 

 

 



EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 69/2014  
CIRO AYON ZAYARZABAL 
VS. 
H.AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD 
 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 
VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, DONDE SE 
SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS 
DEL DIA CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, FECHA 

EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE 
REINSTALACION DEL ACTOR, EL C. CIRO AYON ZAYARZABAL.  

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 1216/2013  

ALMA REYNA CERVANTES ZAHUANTITLA 
VS. 
H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD  

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIDOS DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, DONDE SE SEÑALAN LAS 
DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA CUATRO DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, FECHA EN LA CUAL TENDRA 
VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE INSPECCION OCULAR OFRECIDA 

POR LAS PARTES. 

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 263/2013  
JOSE LUIS ESPINOSA TRUEBA 
VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD  

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 
VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, DONDE SE 
SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DIA CUATRO DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL DIECISEIS, FECHA EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO 
LA DILIGENCIA DE INSPECCION OCULAR OFRECIDA POR LA PARTE 
DEMANDADA. 

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 267/2013  
MIGUEL ANGEL BELLO AMADOR 
VS. 
H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD  

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 
VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, DONDE SE 
SEÑALAN LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, FECHA EN LA 

CUAL TENDRA VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE INSPECCION 
OCULAR OFRECIDA POR LA PARTE DEMANDADA. 

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 1320/2013  

MARIA LUISA LETICIA COSIO MARTINEZ 
VS. 
H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD  

 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIDOS DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, DONDE SE SEÑALAN LAS 
CATORCE HORAS DEL DIA CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS, FECHA EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO LA 
DILIGENCIA DE INSPECCION OCULAR OFRECIDA POR LAS PARTES 

Y EL COTEJO Y COMPULSA OFRECIDO POR LA PARTE ACTORA 
SOBRE LAS DOCUMENTALES MARCADAS CON LOS NUMERALES 4 
Y 5. 

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 1595/2013  
EMIGDIO SALAZAR GARCIA 
VS. 
H.AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD 
 

SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIDOS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, DONDE SE SEÑALAN LAS 
CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA CUATRO DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, FECHA EN LA CUAL TENDRA 

VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE REINSTALACION DEL ACTOR 
EMIGDIO SALAZAR GARCIA. 

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 1397/2013  

GUILLERMO GONZALEZ RIVERA 
VS. 
H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD  

 

SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA ACUERDO DE FECHA 

VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, DONDE SE 
SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL DIA CUATRO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS, FECHA EN LA CUAL TENDRA VERIFICATIVO 
LA DILIGENCIA DE INSPECCION OCULAR OFRECIDA POR LA PARTE 

ACTORA. 

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 1319/2013  
LUIS ARMANDO TAPIA HERNANDEZ  
VS. 

H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD  
 

SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA 
VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, DONDE SE 
SEÑALAN LAS QUINCE HORAS DEL DIA CUATRO DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL DIECISEIS, FECHA EN LA CUAL TENDRA 
VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE INSPECCION OCULAR OFRECIDA 
POR LAS PARTES. 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 64/2016.  

CESAR ALEJANDRO ALVARADO BAÑUELOS  

VS. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLE DE 

CHALCO SOLIDARIDAD. 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA VEINTE DE 

ENERO  DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; DONDE SE  LE REQUIERE PARA QUE 

ACLARE LA DEMANDA.   

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE  62/2016.  

HÉCTOR ORTEGA GREGORIO  

VS. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLE DE 

CHALCO SOLIDARIDAD.  

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA VEINTE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; DONDE SE  LE REQUIERE PARA QUE 

ACLARE LA DEMANDA.   

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 66/2016.  

JAIME CHÁVEZ CRUZ 

VS. 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA VEINTE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; DONDE SE  LE REQUIERE PARA QUE 

ACLARE LA DEMANDA.   



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLE  DE 

CHALCO SOLIDARIDAD. 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 325/2015.  

JESUS SHELLING SAENZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA. 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA TREINTA DE 

OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL QUINCE; DONDE SE  LE REQUIERE PARA 

QUE ACLARE LA DEMANDA.   

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 320/2015.  

FARUK EDUARDO ESPINOSA 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA. 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA TREINTA  DE 

OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL QUINCE; DONDE SE  LE REQUIERE PARA 

QUE ACLARE LA DEMANDA.   

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 330/2015.  

MARTHA HERNÁNDEZ CALDERÓN  

VS. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA. 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA TREINTA DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE; DONDE SE  LE REQUIERE PARA QUE 

ACLARE LA DEMANDA.   

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 64/2016.  

CESAR ALEJANDRO ALVARADO BAÑUELOS  

VS. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLE DE 

CHALCO SOLIDARIDAD. 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA VEINTE DE 

ENERO  DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; DONDE SE  LE REQUIERE PARA QUE 

ACLARE LA DEMANDA.   

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE  62/2016.  

HÉCTOR ORTEGA GREGORIO  

VS. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLE DE 

CHALCO SOLIDARIDAD.  

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA VEINTE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; DONDE SE  LE REQUIERE PARA QUE 

ACLARE LA DEMANDA.   

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 66/2016.  

JAIME CHÁVEZ CRUZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLE  DE 

CHALCO SOLIDARIDAD. 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA VEINTE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; DONDE SE  LE REQUIERE PARA QUE 

ACLARE LA DEMANDA.   

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 325/2015.  

JESUS SHELLING SAENZ 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA. 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA TREINTA DE 

OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL QUINCE; DONDE SE  LE REQUIERE PARA 

QUE ACLARE LA DEMANDA.   

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 320/2015.  

FARUK EDUARDO ESPINOSA 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA. 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA TREINTA  DE 

OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL QUINCE; DONDE SE  LE REQUIERE PARA 

QUE ACLARE LA DEMANDA.   

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 330/2015.  

MARTHA HERNÁNDEZ CALDERÓN  

VS. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA. 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA TREINTA DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE; DONDE SE  LE REQUIERE PARA QUE 

ACLARE LA DEMANDA.   

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 69/2016.  

KARLA MARINE DEL RIO GARCÍA 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLE DE 

CHALCO SOLIDARIDAD.  

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA VEINTE DE 

ENERO   DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; DONDE SE  LE REQUIERE PARA QUE 

ACLARE LA DEMANDA.   

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 331/2015.  

JESSICA HERNÁNDEZ CALDERÓN  

VS. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA. 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA TREINTA DE 

OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL QUINCE; DONDE SE  LE REQUIERE PARA 

QUE ACLARE LA DEMANDA.   

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 65/2016.  

ASUNCIÓN COLÍN BERNAL 

VS. 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA VEINTE DE 

ENERO   DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; DONDE SE  LE REQUIERE PARA QUE 

ACLARE LA DEMANDA.   



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLE DE 

CHALCO SOLIDARIDAD. 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 63/2016  

TITA ARACELI IBARRA PEÑA 

VS. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLE  DE 

CHALCO SOLIDARIDAD. 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA VEINTE DE 

ENERO  DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; DONDE SE  LE REQUIERE PARA QUE 

ACLARE LA DEMANDA.   

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 67/2016.  

FELIPE BAÑUELOS ARIAS 

VS. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLE DE 

CHALCO SOLIDARIDAD. 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA VEINTE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; DONDE SE  LE REQUIERE PARA QUE 

ACLARE LA DEMANDA.   

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 71/2016.  
ARACELI MÁRQUEZ CRUZ  
VS. 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLE DE 
CHALCO  SOLIDARIDAD. 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA VEINTE DE 

ENERO  DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS; DONDE SE  LE REQUIERE PARA QUE 

ACLARE LA DEMANDA.   

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 329/2015 

SABINO HERNÁNDEZ CALDERÓN  

VS. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA. 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA TREINTA DE 

OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL QUINCE; DONDE SE  LE REQUIERE PARA 

QUE ACLARE LA DEMANDA.   

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 333/2015.  

REYNA YANIRA HERNÁNDEZ  

VS. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA. 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA TREINTA DE 

OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL QUINCE; DONDE SE  LE REQUIERE PARA 

QUE ACLARE LA DEMANDA.   

EXPEDIENTE NÚMERO: SAE 323/2015. 

RODRIGO HERNÁNDEZ  GARCIA.  

VS. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IXTAPALUCA. 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE  ACTORA PROVEÍDO DE FECHA TREINTA DE 

OCTUBRE  DEL AÑO DOS MIL QUINCE; DONDE SE  LE REQUIERE PARA 

QUE ACLARE LA DEMANDA.   

 

 

 


